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Portoviejo, 16 de noviembre del 2006. “o Y 

Doctora ye 
Rosario Carvajal C. 
ESPECIALISTA JURIDICO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

De mi consideración: 

En respuesta a su oficio No. SC.ICP.J.06 1420, de fecha 31 de mayo del 2006, adjunto 
envío lo siguiente: 

e Carta de transferencia de acciones firmada por el cedente 

e Copia de capitulaciones matrimoniales 

e Copia del libro de acciones y accionistas. 

Por la atención que se sirva dar a la presente. 

    

  

   

Atentamente, 

  

       
¿ban Uzcáteegni 

TE GENERAL 

    
Superintendencia de Compañias 

1 6 NOV 2086, 

RECIBIDO 

  
 



- > BMA, Motores y Servicios SA. Al Ya Y8 | 

OFIC-AL-002-2U06 a 
Quito, 23 de Mayo del 2906 

m0 OS       e 

Señores 

SUPERINTENDEN( “A DE COMPAÑIAS 
Econ. Fábian Albuja Chírez 

o Ciudad.- 
Moo 

  

5 
e 2 3 MAYO 2006 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicar nsted que se ha producido la siguiente iransferencia de acciones en la compañía B.4.A. MOFORES Y SERVICIOS S.A, 

Econ. Hernán Albi to Ayora Arcos de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en la ciudad de Mania con cédula de identidad No. 170255305-6 < «de 37,600.00 acciones al Sr. Mauricio Malo Pozo. de nacionalidad ecuatoriana domiciliado en la ciudad de Quito con cédula de identidad No. 010226507-1. 

Transferencia que bo do registrada en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Con estos antecedur io o capital de B.M.A. MOTORES Y SERVICIOS S.A queda integrado de la siguico o runera. 

ACCIONISTAS 
£ APITAL 

MAURICIO MAt Oo oro 37.000.00 
ESTEBAN ALB" 200 oa SLAREZ -.730.00 
MIGUEL VICEN axe Rana ROMOLEROUX 4.700.00 

47.000.00 

Lo que comunico 2: stos nera sus fines consiguientes. 

  
 



Himán Ayora A, 

Portoviejo, 8 de Mayo de 2006 

Señor 
Esteban Uzcátegui G. 

GERENTE GENERAL : 

B.M.A. MOTORES Y SERVICIOS 5.A. 

Quito. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he decidido ceder USD$ 

11,750.00 en acciones ordinarias nominativas de la Compañía B.M.A. 

Motores y Servicios S.A. cuya numeración es 11.926-23.175 y 45.201-45.700, 

al señor Mauricio Malo, por lo que' solicito se registre esto en el libro 

respectivo. 

Por la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente; 

   



, Almán Algora A 

Portoviejo, 8 de Mayo de 2006 

Señor 
Esteban Uzcátegui G. 
GERENTE GENERAL 
B.M.A. MOTORES Y SERVICIOS S.A. 

Quito. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he decidido ceder USD$ 
25,850.00 en acciones ordinarias nominativas de la Compañía B.M.A. 

Motores y Servicios S.A. cuya numeración es 00001-11.925, 27.676-40.500 y 
45.901-47.000 al señor Mauricio Malo, por lo que solicito se registre esto en 
el libro respectivo. 

Por la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente; 

e ql 
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NOTARIA PUBLICA QUINTA 

DEL CANTON PORTOVIEJO 

CSAPITULACIONES MATRIMONIALES a 

  

S > 

Otor gada POF:_ HERNAN AYORA ARCOS Y MARIA 1U1 1a1SA-CEvanLOS 
ROIG. ¡ j 

  

A favor de: o Ñ mn 
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AUTORIZADA POR EL ROTARIO 

AB. STALIN ALAÑCON CARO 

Copia TERCERA Registro_208.-   

Portoviejo, niciembre 6 de 199 6 
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NOTARIA 2UBLICA 

v QUINTA 

. Porteviejo - Manabí 

No.- 208.- 

CAPITULACIONES MATRIMONIALE 03 DERIO: HIFNAGd 

  

AYORA ARCOS Y MARIA LUISA € 

En Portoviejo, Capital de la Provincia de Manatí, Espúciica 

del Ecuador, hoy viernes 

noventa y sels ante mí 

Notario Público Guinto, 

  

Hernán Ayora Árcos y la 

  

log comparecientes ecuatorianos, de retado civil divorciado 01 

primero y soltera la ultima, mayorcz de odad, domic.liadoz Su 

la ciudad de Manta y de paso por sta ciudad de 

  

idóneos, hábiles y capaosi para Contratar y omii 

quienes de conocer doy fe. Bien ¿nterados de (213 naturs 

resultado y efectos de seta escritura >      o 
ra 

o 
a 

> . . 
2 libre y voluntariamente, sin fuerza ni coscclón alguns. Mao 
de 
o 
oe 

Fuera: 

eS + . : Lao 
=é E presentaron para que 308 elevada 3 acotriltura púbilce la m.nuta 

” que copiada textualmente (ice ascii CLIMNOR  DVOTARIC3I. Ea +1 

protocolo de cscrituraz púbiicais 2 cu cargo. airvase inceri 

una de capitulaciones marrimonialor, do. acuerdo a laz 

siguientes ciáusulas. ERIMEFA: ODORAUTES.- —Inverviícnen en la 

celebración de este convenio, los 

  

María Luigza Cevallos Loig, loz comperecientes declaran gsnY 

ecuatorianos, mayores de eiad, y domícilialos en la clulad de 

Manta. SEGUNDA: ANTECEDEUTE O
 

dictada por el señor Juez Séitimo «de lo Civil de Picnincha 

siete de noviembre ds mil ruovecientos noventa y ceic, declara 

disuelto el vinculo matrimonial que unia a los cónyuges Hernán 

Ayora Arcos y Laura Pezerra Cavalcanti  Durace, Y luego de la 

liquidación voluntaria de la Sociedad Conyugal, se le adjudica 

da
 

al cónyuge Hernán Ayora Arcos, 

» lote de terreno signado con 21 número . a cuatro cientos ochenata y 

tres, ubicade en la "Vrbsrización Loz “hilios". FParrouuia 

  

   



  

   
          

í 

Sangolquí, Cantón Rumiñismuis b) Acciones en MáAZDAUTO S.Á., por 

quince milliones de gsucrez: ec; Participaciones en una Sociedad 

de Pecho (En cuentas de 

millones de suores; FO 

  

mil novecientos noventa y 

año mil novecientos novente; y, e Un 

  

* régimen de Propiedad Horizontal, gignado con sl número seis - 

ocho, estecionamiento número brece y todega número Catorce, 

situado en el Edificio Florencia, ubicado en 

González Suarez número mil treinta de lá Faerrogula La 

Floresta, en la ciudsd de Quito. SEGUNDA:  —DESIGNACIONES.- 

Manifiestan los comparecientes ques son sus Yvoluatadez que 

permanezca en €l patrimonio separedo e individcuel del señor 

Hernán Alberto £yora Arcos, as la Sociedad conyugal que ven a 

formar en el futuro, Lodos log biísnes HUME rados e 

individualizado en la cióáuculea anterior, por lo tanto 100 

setos bienes muebles e inmuebles egerán dá a exclusiva 
a ; o, 

  

propiedad, pudiendo disponer de ellos 
3 

TRACTON.— LOs Ly
 

ánuencia de su futura cónyuge. TERCERA: ADMINI 

  

comparecientes manifiestan que 0 

   
lo os y z Le y dry Aa = | Lendré en lo posterior, la sociedad 

DOHA AUTO Too EPTACION.- Los conyugal que Formarán Post 

comparecientes acepten az 

   haberlo convenido: Uat 

les demás cláusulas de est pa
r 

inetrumento.- Abogado Gonzal 

número ciento cuarenta y vu 

Maca 

o y vatítdi 

mm da a has e y, e me Errar E - e. . rm la míruata, la niema Que elcvan a ozscritrira pública, para que 

surta los efectos declarados nm ella. Leida este czoritura por 
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 wi, el Notario a. los otorga 
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  A A RN A pu o 

NOTARIA-“PUBLICA 
QUINTA o 

os - Pertovicjo --Manxbí 

  

clara voz, éstos la aceptan y rauificándose en todo lo 

expuesto, firman en unidad de acto, conmigo, el Notario, que 

da fe.- Firmado: Hernan Ayora Arcos; Firmado: Maria Lulsa 

Cevallos Roig; Firmado: Abogado Jorge Stalin Alarcón Cano.- 

¿4
 

Sello: Notario Público Guinto.- Portoviejo Manabí .- 

ad 

    

    

     

SE OTORGO ANTE MI,“EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA COPIA QUE FIRMO Y “SELLO EN PORTOVIEJO. EM EL MISMO DIA Y FECEZ DE SU PROTOCOLIZACION.-- 

EL NOTARIO PUBLICO QUINTO oa 

Ó» Lin Alarcón ans 

An cublio into o Notafyo Fublico-Quí 
Pobtovíejo. Manakj. 
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Ab. Stalin Alarcón Cano 2 

  

A 

ROTARIO PUBLICO QUINTO 
Dil CANTOR POMIOVIcO 

OFICINA: 3 DE JUNIO Y CUMANA 

TELE-FAX: $31-856 

TELEFONO: 631-461 

  

  

  

E OE OOO OS O OO OO 
$ 

e
)
 

3 

  

 



    

NOMBRE DEL ACIONISTA : _HEREN ALBERTO AYORA ARCOS 

. ECUATORIANO NACIONALIDAD 

CEDULA O PAsaroRTE s: 17025530. 

  

FORMULARIO 3£:... D3................ 

AR TAR A AD A e a ci rca pi 

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SUSCRCION PAGOS ACCIONES PAGADAS Ñ TRANSFERENCIAS : VALORESTOTALES. FRIA. 

FECHA CAPITAL No. PARC. No. | SERE | VALOR |] NUMERO VALOR CEDENTE No. NUMERO WALOR CESIONARIO HAJER SADO REPRESENTANTE 

ACC. WMALOR UNT. TOTAL TOTAL LESA 

) DIC. 
>8 790,20 | 19.755 0,04 790,20 790,20 20,0 br 

FEBRERO CRECRACION MARE- HER AYORA A, pe 
Y SA HILEINS S.A. 6.899,80 6.899,80 9.20,00 KZ 

ZA 
JULIO 

77 

03 13.905,00/13.905 0,04 13.905,00 13.905 ,0423.175,00 
Y 

ocr. HERNAN AYORA A, 11.925,00 MAURICIO MALO FOZO [11.925,00 11.250,00 A 

ALE 
MIEL, ANRATE l 

Dá ROMAERAUK 4:500,00 4.500,00 [15.750,00 

/ 17 
NON. 700, [16.450,0b 4 700,00| 700 1,00 700 rn? / 
RYO MAURICIO MALO 
5 POZO p5.850,00 |42. 300,00 

AGOSTO ; HERNAN AYORA 4.700= [MIGUEL ANDRADE | 4.700= 37.600=| ' 
Ds / ARCOS ROMOLEROUX 

MAYO HERNAN AYORA 37.600= [MAURICIO MALO  |37.600= 0= 
Ne ARCOS POZO 

                                        
    OBSERVACIONES: CONVERSION A DOLARES 

al  


